
el primero; de la de Barcelona, el segundo-, de la de Vallado- 
lid, el cuarto, v Profesor agregado de la Complutense de Ma
drid, el tercero.

De acuerdo con lo que se establece ©n la norma octava 
de la Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de abril), que aprueba, las que han de regir este 
tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los 
Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», por lo menos con quince días de antelación, 
la fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo 
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26798 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de grupo XVI «Bio
química y Química agrícola» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1982) para la 
provisión de tres plazas en ei Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, discipúna de grupo XVI «Bioquímica y Química 
agrícola»' (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), 
y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente, ~

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

Doña María Rosa Sánchez-Monge Laguna de Rins ... 5,75
Don José Antonio Pintor Toro ........................................... 5,55

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26799 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Filología griega» 
(Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de t de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1982) para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Filología griega» (Facultad de 
Filosofía y Letras), y elevada propuesta de opositores aprobados 
por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la reterida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

Don José María Candau Morón ....................................... 4,10
Doña Mercedes López Salvá ............................................. 4,04
Doña Alicia Esteban Santos................................................ 3,95

No se eleva propuesta para las restantes plazas.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la

mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26800 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Psicometría» 
(Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) para la provisión de tres 
plazas en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Psicometría» (Facultad de Filosofía y Letras), y 
elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal co
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agostó de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Pantos

Don José Muñiz Fernández ....................... ....................... 4,50
Doña María Araceli Macía Antón .................................. 3,80
Don Rafael López Feal ............................................. ......... 3,50

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
piazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26801 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la 
Dirección de Personal y Servicios, por la que se 
hace pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 1 de junio, rectificada y complementada 
por la de 5 de julio, que convocaba concurso-opo
sición para cubrir plazas de Profesores de término 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias estable
cido por la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), rectificada y complementada por la 
de 5 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 14), que convo
caba concurso oposición para cubrir plazas de Profesores de tér
mino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y de 
conformidad con la base II, apartado 3.°, de la convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos al concurso-oposición para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores de término de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, turnos libre 
y restringido, a los aspirantes que figuran en el anexo I de 
esta Resolución.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente, por los mo
tivos que se indican, a los aspirantes que figuran en el anexo II.

Tercero.—Conceder un plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para las recia naciones, sin carác
ter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán pre
sentarse personalmente o por escrito ante esta Dirección Ge
neral de Persona] y Servicios (Sección de Profesorado de Artes 
Plásticas, calle Alcalá, 34, 5.a planta).

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Re
glamento General para Ingreso en la Administración Pública, 
Decreto 1411/1968, el cumplimiento de las condiciones exigidas 
en la convocatoria deberán acreditarse una vez publicada la 
lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admitidos 
prejuzgue quq las mismos reúnan las condiciones exigidas en 
la Orden de convocatoria.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.—El Director general, Julio 
Seage Mariño.


